
FORMULA  INDICACIONES  AL
PROYECTO DE LEY SOBRE DERECHOS
DE LAS PERSONAS EN EL ESPECTRO
AUTISTA  (BOLETINES  N°s.
14.310-35  Y  N°14.549-35
REFUNDIDOS).

Santiago, 04 de abril de 2022.

Nº 003-370/

Honorable  Cámara  de
Diputadas y Diputados:

En  uso  de  mis  facultades  constitucionales,  vengo  en
formular las siguientes indicaciones al proyecto de ley del
rubro, a fin de que sean consideradas durante la discusión del
mismo en el seno de esta H. Corporación:

AL ARTÍCULO 5°

1) Para incorporar en su letra e),
a continuación del punto aparte, que pasa
a  ser  punto  seguido  (.),  la  frase
siguiente: “Todo lo anterior, considerando
la oferta pública existente.”.

AL ARTÍCULO 11

2) Para incorporar un inciso final
nuevo, del siguiente tenor: 

“Lo  señalado  en  este  artículo
deberá realizarse  considerando la oferta
pública existente.”.

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO NUEVO 

A S.E. EL

PRESIDENTE

DE LA H.

CÁMARA DE 

DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS.



3) Para  incorporar  el  siguiente
artículo  primero  transitorio,  nuevo,
pasando el actual artículo transitorio a
ser artículo segundo transitorio: 

“Artículo  primero  transitorio.
- La presente ley entrará en vigencia a
contar  del  décimo  segundo  mes  desde  su
publicación en el Diario Oficial.”.

Dios guarde a V.E.,

IZKIA SICHES PASTÉN
Vicepresidenta de la República

MARIO MARCEL CULLELL
Ministro de Hacienda

JEANETTE VEGA MORALES
Ministra de Desarrollo Social

y Familia

MARÍA BEGOÑA YARZA SÁEZ
Ministra de Salud



MARCO ANTONIO ÁVILA LAVANAL
Ministro de Educación




